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EDUCACIÓN 

Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Cuyo 

Abogado 2000 

Consejo de la Magistratura de la Nación, Escuela Judicial  

Programa de Aspirantes a la Magistratura 2012 

Universidad Católica de Cuyo, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales  

Magíster en Derecho Empresario 2015 

Universidad de Salamanca, Fundación General 

Diploma de Especialización en Contratos y Daños 2016 

Universidad de Salamanca, Fundación General 

Diploma de Especialización en Derecho Constitucional 2017 

Universidad de Salamanca, Fundación General 

Diploma de Especialización en Derecho del Seguro 2018 

Aula Iberoamericana del Consejo General del Poder Judicial - España 

Curso de Formación Judicial Especializada en Derecho Mercantil 

 

2019 

 

PREMIOS 

 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Concurso  2000 

EXPERIENCIA DOCENTE 

Universidad Nacional de Cuyo, Facultad de Derecho 

Adscripto: Derecho Privado V (Derechos Reales) 2000 

Adscripto: Derecho de las Obligaciones I y II 2020 

EXPERIENCIA LABORAL 

Estudio Jurídico propio, Mendoza 

Abogado litigante 
 

2000/2009 

Poder Judicial de Mendoza 

Juez de primera instancia en lo Civil, Comercial y Minas 
 

2009/2015 

Poder Judicial de Mendoza 

Juez de Cámara en lo Civil, Comercial, Minas, de Paz y Tributario  
 

2015 y sigue 

PUBLICACIONES Y TRABAJOS 

 Los acreedores laborales frente al concurso del empleador (vías de satisfacción del crédito 
laboral en Argentina) 
Revista La Ley 2001-F , 1150 

 ¿Vélez Sársfield consintió el abuso en la propiedad? 
Separata Anales de la Academia Nac. de Derecho y Cs. Ss. de Córdoba , 2001 

 La acción de amparo no debe caducar (y no por ello se convertiría en una vía ordinaria) 
Revista Doctrina Judicial, 30/05/2012, 1 

 La rebeldía como funcional al proceso civil 
Revista Internauta de Práctica Jurídica (Univ. de Valencia), Año 2012, Número 28, pp. 1-23 

 Iura novit curia (con especial relación a las órbitas de responsabilidad y a los factores de 
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atribución)  
Revista Responsabilidad Civil y Seguros, 2012-VI , 151 

 En causas civiles ¿corre la caducidad de instancia contra niños, niñas y adolescentes? 
Revista La Ley Gran Cuyo 2013 (octubre), 935 

 La adquisición del dominio en subasta judicial debe publicitarse registralmente a los efectos de 
la oponibilidad 
Revista La Ley Gran Cuyo 2014 (mayo), 349 

 El juez y los casos ambientales 
La Ley Online: AR/DOC/1490/2015 

 Responsabil idad civil de centros sanitarios por transfusiones con sangre contaminada. 
Comparación entre el sistema jurídico español y el argentino 
Revista Responsabilidad Civil y Seguros 2017-III, 34 

 Algunas particularidades del seguro de caución 
Revista de Derecho Comercial y de las Obligaciones N° 298, pp. 1357-1376 
 

 

* CV abreviado a diciembre de 2.020.  


